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neral, subescala Subalterna, grupo E, nivel 11, correspondientes a
las OEP 2007 y 2008, aprobadas por decreto 1697/2009, de 13 de
mayo de 2009, del concejal-delegado de Organización, Moderniza-
ción Administrativa, Atención a la Ciudadanía y Recursos Huma-
nos, Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

RESUELVE

Primero.—Nombrar a los miembros titulares y suplentes que for-
man el órgano de selección:

Presidente:
— Titular: doña María Paz García Campos.

Suplente: don Alfonso Menéndez Prados.
Secretaria:
— Titular: doña Purificación Pastor González.

Suplente: doña Natividad González Catalina.
Vocales:
— Titular: doña Silvia Gilabert Fernández.

Suplente: doña María del Carmen Rebollo Álvarez.
— Titular: don Gonzalo Ballega Collado.

Suplente: doña Azucena Arcos García.
— Titular: don Juan Ignacio Cuenca Drouhard.

Suplente: don Pablo Fernández Díaz.
— Titular: doña Carmen Mira Verdú.

Suplente: doña María del Valle Santos Ceballos.
Segundo.—Convocar a los aspirantes admitidos definitivamente

para realizar el primer ejercicio de la fase de oposición, en el lugar, día
y hora que a continuación se indica, con advertencia de que los aspi-
rantes deberán identificarse mediante exhibición de su DNI, pasapor-
te o permiso de conducir y comprobar que el número del mismo que
figura en la lista de admitidos es el correcto e ir provistos de lápiz nú-
mero 2 para realizar el primer ejercicio de la fase de oposición.

Fecha: 3 de octubre de 2009. Lugar: Escuela Universitaria de Infor-
mática. Universidad Politécnica, bloque X. Carretera de Valencia, ki-
lómetro 7, Madrid. Hora: a las once.

Tercero.—Publicar la composición del órgano de selección en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, a los efectos establecidos en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como la fecha, lugar y hora en que se celebrará
el primer ejercicio.

Rivas-Vaciamadrid, a 31 de agosto de 2009.—El alcalde, PD, el
concejal-delegado de Organización, Modernización Administrativa,
Atención a la Ciudadanía y Recursos Humanos, Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información (431/2009, de 5 de febrero), Mar-
cos Sanz Salas.

(02/10.166/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habiendo sido intentada la notificación individual, sin que
haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

La Policía Local procedió a la retirada de la vía pública y trasla-
do al depósito municipal de vehículos que a continuación se relacio-
nan y cuyos titulares constan a continuación, al presumirse que
aquellos estaban en situación de abandono, al llevar más de un mes
estacionados en el mismo lugar.

Los vehículos retirados son los siguientes:

Nombre. — Documento nacional de identidad. — Matrícula
Vlasin, Iulius. — X-6616267-H. — M-7598-NL.
Grigoras, Ion. — X-9528777-S. — M-3079-OF.
Malnero Carro, Raúl. — 52.105.980. — M-4434-WS.
Peluquerías Famasa, Sociedad Limitada. — B-82303710. —

5652BTD.
Gil Revuelto, Ricardo. — 7.529.462. — M-2109-NY.
Radev Radoslav, Vasilev. — X-5298856-R. — M-3257-NJ.

Sahagún Alonso, Marcos. — 51.946.863. — 7854BZH.
Morales Cataño, Carlos Álvaro. — X-5286488-F. —

TO-4194-Y.
Campos Hernández, Sandro Martín. — X-6770391-L. —

1430FSM.
Tipanguano Cabascano, Luis Oswaldo. — X-4323752-M. —

3151BKG.
Nsundi Zala, Fabián. — X-1087121-A. — M-8248-OC.
Alcázar Gutiérrez, Herve. — 2.228.094. — TO-9504-X.
Zhivko Mihaylov Ivanov. — X-6904543-N. — B-4231-NW.
Catalán Fernández, Pablo. — 53.468.557. — M-6489-KU.
Boutahar, Abdelghani. — X-3612442-O. — 1246BNR.
El Kahlouni, Said. — X-2616824-E. — GU-7787-F.
Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 71.1.a) del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por medio del presente se le
requiere para que, en el plazo de quince días, proceda a la retirada
del vehículo indicado, advirtiéndole que si no lo hiciere se procede-
rá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplica-
ción lo dispuesto en la vigente Ley 10/1998, de 21 de abril, de Resi-
duos, en cuyo caso podría ser sancionado.

San Martín de la Vega, a 10 de agosto de 2009.— La alcalde-
sa-presidenta, Carmen Guijorro Belinchón.

(02/9.894/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Pedro Rollán Ojeda, alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Hace saber: Que han sido aprobados por la Junta de Gobierno Lo-
cal los padrones de tasa de basura, vados e impuesto sobre activida-
des económicas (IAE) correspondientes al ejercicio 2009, cuyos re-
cibos se cobrarán según el siguiente calendario:

Período voluntario
Del 15 de septiembre al 5 de diciembre, ambos inclusive.
Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta dentro de los úl-

timos cinco días del período voluntario de pago.

Período ejecutivo
Finalizado el período voluntario de pago, se devengarán las si-

guientes prestaciones:
a) Recargo ejecutivo del 5 por 100 desde el vencimiento del pe-

ríodo voluntario de pago hasta la notificación de la providen-
cia de apremio.

b) Recargo de apremio reducido del 10 por 100 desde la notifi-
cación de la providencia de apremio y durante los plazos del
artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, junto con las costas que procedan, en su caso.

c) Recargo de apremio ordinario del 20 por 100 una vez notifi-
cada la providencia de apremio y vencidos los plazos para su
pago, más los intereses de demora y costas que procedan, en
su caso.

Lugar de pago
En las entidades bancarias colaboradoras de la recaudación muni-

cipal en horario comercial.
Torrejón de Ardoz, a 1 de septiembre de 2009.—El alcalde-presi-

dente, Pedro Rollán Ojeda.
(02/10.047/09)

TORRELAGUNA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 29 de julio
de 2009 se aprobó la ordenanza reguladora de la instalación y fun-
cionamiento de infraestructuras radioeléctricas. Se somete a infor-
mación pública, a efectos de reclamaciones, por plazo de un mes a
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contar del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, considerándo-
se aprobada definitivamente si no se diesen.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE INFRAESTRUCTURAS RADIOELÉCTRICAS

Capítulo I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.—El objeto de esta ordenanza es regular las
condiciones urbanísticas y medioambientales a las que deben some-
terse la ubicación, instalación y funcionamiento de las infraestructu-
ras radioeléctricas de telecomunicación en el término municipal de
Torrelaguna, a fin de que su implantación se realice con todas las ga-
rantías urbanísticas, medioambientales y de seguridad y salubridad
para los ciudadanos y se produzca la menor ocupación y el mínimo
impacto visual y medioambiental en el entorno.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—1. Están incluidas en el ámbi-
to de aplicación de esta ordenanza las infraestructuras radioeléctri-
cas con antenas susceptibles de generar campos electromagnéticos
en un intervalo de frecuencia de entre 0 Hz a 300 GHz que se en-
cuentren situadas en el término municipal y, concretamente, antenas
e infraestructuras de telefonía móvil accesible al público y otros
servicios de telefonía móvil; antenas e infraestructuras de radiodifu-
sión y televisión, las instalaciones radioeléctricas de redes públicas
fijas con acceso radio y radioenlaces.

2. Quedan excepcionadas de esta ordenanza:
a) Las antenas catalogadas de radioaficionados.
b) Las antenas pasivas de radiodifusión y televisión.
c) Las antenas emisoras de usuario para acceso a las redes públicas

fijas y las antenas que constituyen microcélulas y picocélulas.
d) Los equipos y estaciones de telecomunicación para la defensa

nacional, la seguridad pública y la protección civil, en las
condiciones convenidas al efecto por el Ayuntamiento y el
órgano titular.

Capítulo II

Planificación de la implantación y desarrollo

Art. 3. Obligación y objeto de la planificación.—1. Cada uno
de los operadores que pretenda la instalación o modificación de las
infraestructuras de telecomunicaciones a que se refiere el artículo 2.1
anterior estarán obligados a la presentación ante el Ayuntamiento de
un Plan de Implantación que contemple el conjunto de todas sus ins-
talaciones radioeléctricas dentro del término municipal.

No obstante, los operadores podrán presentar Planes de Implanta-
ción de desarrollo conjuntos para ofrecer servicio a una determina-
da zona, tanto para el caso de tecnologías futuras como en el de las
actuales cuyo despliegue de red aún no haya sido acabado.

2. El Ayuntamiento, a la vista de los diferentes Planes de Im-
plantación presentados por los operadores, podrá requerir la incor-
poración de criterios o medidas de coordinación y atenuación del
impacto visual ambiental.

3. Dicho plan proporcionará la información necesaria para la
adecuada integración de las instalaciones incluidas en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza en la ordenación medioambiental y te-
rritorial, asegurando el cumplimiento de las limitaciones estableci-
das en la legislación vigente.

Art. 4. Contenido del Plan de Implantación.—1. El Plan de
Implantación reflejará las ubicaciones de las instalaciones existen-
tes y las áreas de búsqueda para aquellas previstas y no ejecutadas.

2. El plan estará integrado por la siguiente documentación:
a) Memoria con la descripción de los servicios prestados, las so-

luciones constructivas utilizadas y, al menos, las medidas
adoptadas para la minimización del impacto paisajístico y
mediambiental de las instalaciones previstas en el plan. A es-
tos efectos, se justificará, con la amplitud suficiente, la solu-
ción adoptada y la necesidad de las instalaciones planteadas.

b) Título habilitante para la implantación de la red de telecomu-
nicaciones.

c) Planos del esquema general del conjunto de las infraestructu-
ras radioeléctricas, indicando las instalaciones existentes y
las que se pretendan instalar, con localización en coordena-
das UTM (coordenadas exactas para instalaciones existentes
y coordenadas del centro del área de búsqueda para instala-
ciones no ejecutadas), código de identificación para cada ins-
talación y cota altimétrica. Asimismo, los planos deben in-
cluir nombres de calles y números de policía.

d) Documentación técnica para cada instalación con descrip-
ción de los elementos y equipos que la integran y zona de
servicio; localización del emplazamiento con la califica-
ción urbanística del suelo, afecciones medioambientales y
al patrimonio histórico-artístico; incidencia de los elemen-
tos visibles de la instalación sobre los elementos que se
consideran protegidos y que afecten al paisaje o al entorno
medioambiental en los supuestos en que la ubicación se
realice en suelo no urbanizable, y posibilidad de uso com-
partido.

e) Programa de ejecución de las nuevas instalaciones y/o modi-
ficación de las existentes que incluirá, al menos, la siguiente
información:
— Calendario previsto de implantación de las nuevas insta-

laciones.
— Fechas previstas de puesta en servicio.
— Fechas previstas de retirada de instalaciones, para insta-

laciones que hayan quedado o queden en desuso.
f) Programa de mantenimiento de las instalaciones, especifi-

cando la periodicidad de las revisiones (al menos, una anual)
y las actuaciones a realizar en cada revisión.

3. La información gráfica ha de señalar los lugares de emplaza-
miento, con coordenadas UTM y sobre la cartografía siguiente:

— A escala 1:25.000 para las instalaciones que se emplacen en
la demarcación no urbana.

— A escala 1:2.000 para las instalaciones que se emplacen en la
demarcación urbana.

4. La documentación que integra el Plan de Implantación se
presentará por triplicado en el Registro General de la Corporación.

Art. 5. Criterios para la elaboración del Plan de Implanta-
ción.—1. Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1066/2001,
en la planificación de las instalaciones radioeléctricas, sus titulares
deberán tener en consideración, entre otros criterios, los siguientes:

a) La ubicación, características y condiciones de funcionamien-
to de las estaciones radioeléctricas deben minimizar los nive-
les de exposición del público en general a las emisiones ra-
dioeléctricas con origen tanto en estas como, en su caso, en
los terminales asociados a las mismas, manteniendo una ade-
cuada calidad del servicio.

b) En el caso de infraestructuras radioeléctricas sobre cubier-
ta de edificios, sus titulares procurarán, siempre que sea
posible, instalar el sistema emisor de manera que el diagra-
ma de emisión no incida sobre el propio edificio, terraza o
ático.

c) De manera particular, las condiciones de funcionamiento de
las estaciones radioeléctricas deberán minimizar, en la mayor
medida posible, los niveles de emisión cercanos a las áreas de
influencia sobre espacios sensibles, tales como escuelas, cen-
tros de salud, hospitales o parques públicos.

2. En las instalaciones se deberá utilizar la solución constructi-
va que mejor contribuya a la minimización del impacto visual y me-
dioambiental.

Art. 6. Efectos.—La presentación del Plan de Implantación será
condición indispensable para que el municipio otorgue las licencias
pertinentes para el establecimiento de las instalaciones.

Art. 7. Actualización y modificación del Plan de Implanta-
ción.—1. Las operadoras deberán comunicar las modificaciones
del contenido del Plan de Implantación presentado, solicitando su
actualización para poder proceder a hacer efectivos dichos cam-
bios.

2. En todo caso, las operadoras deberán adecuar el plan a la nor-
mativa que en cada momento sea de aplicación en esta materia.
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Capítulo III

Limitaciones y condiciones de protección

Art. 8. Limitaciones de instalación.
1. De salubridad.
La instalación y el funcionamiento de las infraestructuras radioe-

léctricas deberán observar con rigor la normativa vigente en materia
de exposición humana a los campos electromagnéticos, en especial,
la establecida en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el reglamento que establece, entre otras, me-
didas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, y en
particular:

a) No podrán establecerse nuevas instalaciones radioeléctricas
o modificar las existentes cuando su funcionamiento conjun-
to pudiera suponer la superación de los límites de exposición
establecidos en la normativa aplicable.

b) En las instalaciones de equipos pertenecientes a redes de tele-
comunicación se adoptarán las medidas necesarias para ga-
rantizar las debidas condiciones de seguridad y la máxima
protección a la salud de las personas. En particular, estas me-
didas se extremarán sobre espacios sensibles tales como es-
cuelas, centros de salud, hospitales o parques públicos.

2. Urbanísticas.
a) Con carácter general, se prohíbe la instalación en la fachada

de los edificios de las infraestructuras radioeléctricas inclui-
das en el ámbito de aplicación de esta ordenanza, a excepción
del cableado. Asimismo, su instalación sobre cubierta se rea-
lizará de forma que se reduzca su impacto visual sobre la vía
pública.

b) Sin perjuicio de la normativa específica, no podrán estable-
cerse instalaciones de radiocomunicación en los bienes in-
muebles de interés cultural declarados monumentos por la
Ley del Patrimonio Histórico.

c) Se limitarán las instalaciones en los conjuntos histórico-
artísticos, zonas arqueológicas y jardines declarados como
bienes de interés cultural, obligándose a incorporar las medi-
das de mimetización o las soluciones específicas que minimi-
cen el impacto visual.

d) Cualquier instalación que se solicite en un edificio protegido
precisará del dictamen favorable de la Comisión Municipal
de Patrimonio.

3. Uso compartido.
a) El Ayuntamiento podrá establecer la obligación de compartir

emplazamiento para aquellas instalaciones que se ubiquen en
terrenos de dominio público.

b) Cuando se trate de la utilización por diferentes operadores de
una determinada ubicación, se procurará la menor separación
entre las diferentes antenas y la mejor composición rítmica
para lograr la máxima integración en el paisaje urbano.

Art. 9. Condiciones de protección ambiental y de seguridad de
las instalaciones.—1. Con carácter general, las estaciones radioe-
léctricas de radiocomunicaciones deberán:

a) Utilizar la solución constructiva disponible en el mercado
que con las menores dimensiones, reduzca al máximo el im-
pacto visual y ambiental.

b) Resultar compatibles con el entorno e integrarse arquitectóni-
camente de forma adecuada.

2. La intervención del Ayuntamiento en este ámbito salvaguar-
dará los principios de transparencia, proporcionalidad y no discrimi-
nación.

3. En las instalaciones de las infraestructuras radioelécticas se
adoptarán las medidas necesarias para reducir al máximo el impac-
to visual sobre el paisaje arquitectónico urbano, con las debidas con-
diciones de seguridad.

4. La climatización de cualquier recinto contenedor se efectua-
rá de forma que los sistemas de refrigeración se sitúen en lugares no
visibles y su funcionamiento se ajuste a las prescripciones estable-
cidas por la vigente normativa de protección del medio ambiente ur-
bano, según figura en el Plan General de Ordenación Urbana y en
los demás instrumentos de ordenación urbanística.

5. La instalación de las infraestructuras radioeléctricas se efec-
tuará de forma que se posibilite el tránsito de personas, necesario para
la conservación y mantenimiento del espacio en el que se ubiquen.

6. Los contenedores se destinarán exclusivamente a albergar el
equipamiento propio de las infraestructuras radioeléctricas.

Si son visitables, dispondrán de una puerta de acceso de dimensio-
nes mínimas de 0,80 por 1,90 metros de altura, que se abrirá en el
sentido de la salida. En la proximidad de los contenedores, se situa-
rán extintores portátiles de polvo polivalente o de anhídrido carbóni-
co, cuya eficacia dependerá de las características de la instalación. Se
dispondrá, como mínimo, de un extintor de eficacia 21-A y 113-B.

7. Las características y sistemas de protección de las in-
fraestructuras radioeléctricas cumplirán lo establecido por la norma-
tiva específica de aplicación y por el planeamiento urbanístico y de-
más ordenanzas vigentes.

Capítulo IV
Régimen jurídico de las licencias

Art. 10. Sujeción a licencia.—Estarán sometidos a la obtención
de licencia municipal las obras, instalación, actividad y funciona-
miento las infraestructuras radioeléctricas incluidas en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza.

Art. 11. Requisitos para la petición y tramitación de las solici-
tudes de licencia urbanística para las infraestructuras radioeléctri-
cas en suelo no urbanizable.—1. La tramitación se ajustará a lo es-
tablecido en esta ordenanza con carácter general, con la salvedad
referida en el apartado siguiente.

2. El Ayuntamiento deberá trasladar el expediente al órgano de
la Administración Autonómica competente en la materia. El Ayun-
tamiento emitirá un dictamen sobre las solicitudes de licencia en
suelo no urbano y en él hará constar todo lo referido al impacto o
afectación de la instalación sobre el medio y la proximidad a vivien-
das o zonas habitadas.

Art. 12. Disposiciones aplicables a la tramitación de las licen-
cias.—1. Además, de la documentación requerida con carácter ge-
neral por las normas de procedimiento del Plan General de Ordena-
ción Urbana y demás instrumentos urbanísticos, que sea necesaria y
congruente con la naturaleza y características de la instalación de
que se trate, a la solicitud de las licencias se acompañará:

A) Proyecto técnico firmado por técnico competente y visado
por el correspondiente colegio profesional en el que se inclu-
ya, como mínimo, la siguiente documentación:
a) Estudio de calificación ambiental que describa con deta-

lle la posible incidencia de su implantación y funciona-
miento en el medio natural exterior e interior de las edi-
ficaciones y construcciones de su entorno, con indicación
de los siguientes datos:
— Acreditación fehaciente del cumplimiento de las

normas y directrices dictadas por los órganos compe-
tentes en materia de salud ambiental.

— Impactos ambientales producidos por ruidos y vibra-
ciones y por la expulsión forzada de aire caliente o
viciado.

— Impacto visual en el paisaje arquitectónico urbano.
— Medidas correctoras que se proponen adoptar para eli-

minar dichos impactos y grado de eficacia previsto.
b) Documentación gráfica ilustrativa del impacto visual de

la instalación desde el nivel de la vía pública y justifica-
tiva de la localización y de la solución de instalación ele-
gidas en la que se incluyan:
— Fotomontajes:

� Frontal de instalación (cuando fuese posible).
� Lateral derecho: desde la acera contraria de la vía,

a 50 metros de la instalación.
� Lateral izquierdo: desde la acera contraria de la

vía, a 50 metros de la instalación.
Si lo estimasen procedente los servicios técnicos mu-
nicipales, deberá aportarse, además, simulación grá-
fica del impacto visual desde la perspectiva de la vi-
sión del viandante o desde otros puntos.

c) Plano, a escala adecuada, de la localización de la instala-
ción y del trazado cableado.
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d) Descripción de las medidas correctoras adoptadas para la
protección contra las descargas eléctricas de origen at-
mosférico, así como de las de señalización y vallado que
restrinja el acceso de personal no profesional a la zona.

B) Referencia al Plan de Implantación previamente presentado
que contemple las características de la instalación para la que
se solicita la licencia, con expresión del código de identifica-
ción correspondiente.

C) Declaración o compromiso de mantener la instalación en per-
fectas condiciones de seguridad, estabilidad y ornamentación.

D) Acreditación de la presentación ante el Ministerio de Ciencia
y Tecnología del proyecto técnico necesario para la autoriza-
ción por este de las instalaciones radioeléctricas.

2. Para la concesión de las licencias será preceptivo el informe
favorable de los servicios municipales competentes en materia de
medio ambiente, de patrimonio histórico y estética urbana y, cuando
proceda según la normativa sectorial aplicable, el informe de los ór-
ganos o instituciones competentes en materia de protección del patri-
monio histórico-artístico natural.

3. Se concederán simultáneamente las licencias que autoricen la
instalación, las obras precisas y la actividad de telecomunicación a
la que se refiera la solicitud presentada.

4. La puesta en marcha de estas instalaciones estará sometida a
la concesión por el Ayuntamiento de la correspondiente licencia de
funcionamiento. Para la obtención de esta licencia, el solicitante de-
berá acreditar la aprobación por el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía del correspondiente proyecto técnico y el informe favorable de
la inspección realizada por el mismo Ministerio.

5. No obstante lo anterior, en el caso de estaciones radioeléctri-
cas de menos de 10 vatios de potencia y de estaciones de radioenla-
ce que, conforme a lo previsto en esta ordenanza, precisen de licen-
cia municipal, se aportará la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y justificativa de las obras e instalacio-
nes con fotomontajes y simulación gráfica del impacto visual
en el paisaje arquitectónico urbano.

b) Planos a escala adecuada de las obras y de las instalaciones,
de la localización de la instalación en la construcción o en el
edificio y del trazado del cableado.

c) Certificación de la acreditación oficial de la empresa respon-
sable de las obras e instalaciones.

Para este tipo de estaciones, se concederá simultáneamente, ade-
más, la licencia que autorice su puesta en funcionamiento.

Art. 13. Disposiciones procedimentales de carácter general.—1.
La solicitud y la correspondiente documentación se presentará por
triplicado en el Registro General del Ayuntamiento. Esta documen-
tación irá acompañada de la acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones tributarias que determinen las ordenanzas fiscales co-
rrespondientes y del aseguramiento, mediante la suscripción de la
correspondiente póliza de responsabilidad civil, de los daños que las
instalaciones pudieran ocasionar a las personas o los bienes.

2. La presentación incompleta o defectuosa de la documenta-
ción a que hacen referencia los artículos anteriores deberá ser sub-
sanada en el plazo de diez días a partir de la notificación que, a este
respecto, remita el Ayuntamiento al interesado. La no subsanación
en plazo comportará la desestimación de la solicitud.

3. Sin perjuicio del preceptivo trámite de audiencia a los intere-
sados, se acreditará, en su caso, la autorización del titular o titulares
del predio donde se ubique la instalación.

4. La competencia para resolver la petición corresponde al al-
calde. La resolución concediendo o denegando las licencias deberá
dictarse conforme al procedimiento y en el plazo establecidos en sus
respectivas ordenanzas y, supletoriamente, en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Capítulo V
Conservación y mantenimiento de las instalaciones

Art. 14. Deber de conservación.—1. Los titulares de las licen-
cias, así como los propietarios de las instalaciones, están obligados a
mantenerlas en las debidas condiciones de seguridad, estabilidad y
conservación, así como a incorporar las mejoras tecnológicas que
contribuyan a minimizar el impacto ambiental y visual de las mismas.

Asimismo, tendrán que revisar las instalaciones anualmente, no-
tificando al Ayuntamiento en el plazo de dos meses la acreditación
de dicha revisión y aportando la siguiente documentación:

— Certificación del cumplimiento de los niveles de emisión se-
gún los establecidos por el organismo competente.

— Documentación gráfica del estado visual de la instalación.
— Informe de afección de la instalación sobre la estructura del

edificio que la soporta (en caso de instalaciones en edificios).
— Plan de medidas correctoras de los problemas detectados.
Cuando los servicios municipales detecten un estado de conserva-

ción deficiente, lo comunicarán a los titulares de la licencia para
que, en un plazo de quince días a partir de la notificación de la irre-
gularidad, adopten las medidas oportunas. En caso de urgencia,
cuando existan situaciones de peligro para las personas o los bienes,
las medidas habrán de adoptarse de forma inmediata. De no ser así,
la instalación podrá ser retirada por los servicios municipales, a car-
go del obligado.

2. En los supuestos de cese definitivo de la actividad o existen-
cia de elementos de la instalación en desuso, el titular de la licencia
o, en su caso, el propietario de las instalaciones deberá realizar las
actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de ra-
diocomunicación o sus elementos, restaurando el estado anterior del
terreno, la construcción o edificio que sirva de soporte a dicha ins-
talación.

3. Además del titular de la licencia y del propietario de las ins-
talaciones, serán responsables subsidiarios del cumplimiento de las
obligaciones reguladas en este artículo, a excepción del deber de re-
visión, el promotor de la obra o de la actividad, el que hubiere reali-
zado la instalación y el propietario o comunidad de propietarios del
inmueble donde se ubican.

Art. 15. Renovación y sustitución de las instalaciones.—Esta-
rán sujetas a los mismos requisitos que la primera instalación la re-
novación o sustitución completa de una instalación y la reforma de
las características de la misma que hayan sido determinantes para su
autorización, así como la sustitución de alguno de sus elementos por
otro de características diferentes a las autorizadas.

Art. 16. Órdenes de ejecución.—1. Con el fin de asegurar el
cumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza, el órgano
competente del Ayuntamiento dictará las órdenes de ejecución que
sean necesarias, las cuales contendrán las determinaciones siguientes:

a) De los trabajos y obras a realizar para cumplir el deber de
conservación de las infraestructuras radioeléctricas y de su
instalación o, en su caso, de su retirada o de la de alguno de
sus elementos.

b) Del plazo para el cumplimiento voluntario de lo ordenado,
que se fijará en razón directa de la importancia, volumen y
complejidad de los trabajos a realizar.

c) La orden de ejecución determinará, en función de la entidad
de las obras a realizar, la exigibilidad del proyecto técnico y,
en su caso, dirección facultativa.

2. En los casos de infracciones graves o muy graves, aparte de
la sanción que en cada caso corresponda, la Administración munici-
pal podrá disponer el desmontaje o retirada de las instalaciones, con
reposición de las cosas a su estado anterior al de comisión de la in-
fracción. De no ser ejecutada dicha orden por el responsable, se ini-
ciará expediente de ejecución subsidiaria con repercusión de los
gastos al interesado.

3. Las infraestructuras radioeléctricas instaladas sin licencia so-
bre suelo de uso o dominio público municipal no necesitarán el re-
querimiento previo al responsable de la instalación y serán retiradas
por el Ayuntamiento, con repercusión de los gastos al interesado,
además de la imposición de las sanciones que correspondan.

Art. 17. Fianzas.—El Ayuntamiento podrá exigir una fianza al
titular de la instalación para cubrir la ejecución de todas las medidas
de protección y de corrección que se impongan y el desmantela-
miento de la misma.

Capítulo VI
Régimen de protección de la legalidad y sancionador

de las infracciones

Art. 18. Inspección y disciplina de las instalaciones.—Las con-
diciones urbanísticas de localización, instalación (incluidas las
obras) y seguridad de las instalaciones reguladas por esta ordenan-



VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 210 Pág. 117

za, estarán sujetas a las facultades de inspección municipal, corres-
pondiendo a los servicios y órganos que tengan encomendada la fa-
cultad protectora de la legalidad y de disciplina.

Art. 19. Protección de legalidad.—1. Las acciones u omisio-
nes que contravengan lo dispuesto en la presente ordenanza podrán
dar lugar a la adopción de las medidas que a continuación se esta-
blecen, que serán impuestas por el procedimiento previsto para cada
una de ellas:

a) Restitución del orden vulnerado en materia de urbanismo,
medio ambiente o salud.

b) Imposición de multas a los responsables previa tramitación
del procedimiento sancionador que corresponda, conforme a
lo establecido por la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás normas de aplicación.

2. En todo caso, la Administración municipal adoptará las me-
didas tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior a la
producción de la situación ilegal.

Art. 20. Infracciones y sanciones.
1. Infracciones.

Las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en la presen-
te ordenanza en relación al emplazamiento, instalación y funciona-
miento de las infraestructuras radioeléctricas constituirán infraccio-
nes que serán sancionadas de conformidad con lo establecido en la
legislación estatal, autonómica y municipal que resulte de aplica-
ción, en los términos regulados en esta ordenanza y en lo dispuesto
en los apartados siguientes:

1.1. Infracciones muy graves:

a) La instalación sin las correspondientes licencias de las
infraestructuras radioeléctricas.

1.2. Infracciones graves:

a) El funcionamiento de la actividad con sus equipos de
comunicaciones sin respetar las condiciones que figu-
ren incorporadas a la licencia concedida.

b) El incumplimiento de los deberes de conservación, re-
visión y retirada de las instalaciones radioeléctricas.

c) El incumplimiento de los plazos de adecuación de las
instalaciones existentes establecidos en la presente or-
denanza.

1.3. Infracciones leves: aquellas otras acciones y omisiones, no
contempladas en los apartados anteriores, que vulneren lo
dispuesto en lo referente a las instalaciones radioeléctricas.
En todo caso, cuando en el procedimiento sancionador se
demuestre la escasa entidad del daño producido a los inte-
reses generales, las acciones y omisiones que vulneren lo
dispuesto en la presente ordenanza serán calificadas como
infracciones leves.

2. Sanciones.

La determinación de las sanciones que corresponde imponer por
la comisión de las infracciones tipificadas en esta ordenanza se rea-
lizará en la forma siguiente:

2.1. La comisión de las infracciones leves a que se refiere esta
ordenanza se sancionará con multas en cuantía máxima se-
ñalada en la disposición adicional única de la Ley 11/1999,
de 21 de abril, de Modificación de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

2.2. La comisión de las infracciones calificadas como graves en
la presente ordenanza serán sancionados con multa del 15
al 30 por 100 del valor de la instalación.

2.3 La comisión de las infracciones muy graves se sancionará
con multa del 30 al 50 por 100 del valor de la obra, instala-
ción o actuación realizada.

3. Las actuaciones reguladas en esta ordenanza que, aun ampa-
radas en una licencia, se realicen en contra de las condiciones im-
puestas por la misma, serán consideradas, a los efectos de aplicación
del régimen de protección de la legalidad y sancionador de las in-
fracciones correspondientes, como actuaciones sin licencia, impo-
niéndose la sanción de acuerdo con los criterios establecidos en los

apartados anteriores, que se calcularán por los Servicios Técnicos
competentes.

4. En la aplicación de las sanciones previstas en la presente or-
denanza, así como en la posible adopción de las medidas cautelares
y los plazos de caducidad y prescripción, se estará a lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Capítulo VII
Régimen fiscal

Art. 21. Régimen fiscal.—Las instalaciones reguladas en esta
ordenanza, así como la obtención de las licencias preceptivas, esta-
rán sujetas a los tributos previstos en las ordenanzas fiscales con
arreglo a los preceptos de estas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—1. En el plazo de un año, contado a partir de la entra-
da en vigor de esta ordenanza, el Ayuntamiento creará un Registro
especial en el que se inscribirán todas las instalaciones radioeléctri-
cas sujetas a la misma que hayan obtenido las correspondientes li-
cencias municipales.

2. La inscripción registral se realizará de oficio o a instancia
del interesado y deberá contener los datos relativos al titular de la
licencia y a las condiciones impuestas para la autorización de la ins-
talación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las instalaciones existentes con anterioridad a la en-
trada en vigor de esta ordenanza, aunque hubieren obtenido en su
momento las licencias entonces preceptivas, deberán adecuarse a la
misma en el plazo de seis meses contados a partir de dicha entrada
en vigor.

En caso contrario, el Ayuntamiento suspenderá cautelarmente la
actividad de las citadas instalaciones hasta que procedan a la referi-
da adecuación, y ordenará su clausura si, transcurrido un mes desde
la suspensión, no se hubieren iniciado al efecto los oportunos trámi-
tes mediante la solicitud de las licencias que correspondan y la pre-
sentación del correspondiente Plan de Implantación.

Segunda.—Las solicitudes de licencia, presentadas antes de la en-
trada en vigor de esta ordenanza y sobre las que aún no haya recaí-
do resolución, se tramitarán de acuerdo con las determinaciones de
esta ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En lo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis-
puesto en la normativa estatal y autonómica sobre la materia.

Segunda.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2
y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la presente ordenanza entrará en vigor a los quince
días hábiles de su publicación completa en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, una vez aprobada definitivamente por
el Pleno de la Corporación.

ANEXO

DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por:
— Antena: aquel elemento integrante de un sistema de radioco-

municación cuya función es la de transmitir o recibir poten-
cia con unas determinadas características de direccionalidad
acordes a la aplicación. Las antenas tienen tamaños y diseños
muy variados.

— Código de identificación: el conjunto de letras y números uti-
lizados para referenciar a una instalación o estación radioe-
léctrica.

— Contenedor (para equipos de telecomunicación): el recinto
cerrado destinado a albergar equipos de telecomunicación y
elementos auxiliares.
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— Dominio público radioeléctrico: el espacio por el que pueden
propagarse las ondas radioeléctricas.

— Infraestructura o instalación radioeléctrica: el conjunto de
equipos de telecomunicación y elementos auxiliares que per-
miten el establecimiento de radiocomunicaciones.

— Microcélula y picocélula: el equipo o conjunto de equipos para
la transmisión y recepción de ondas radioeléctricas en una red
de telefonía móvil, cuyas antenas son de pequeña dimensión y
dan servicio en áreas reducidas o espacios interiores.

— Radiocomunicación: toda telecomunicación transmitida por
medio de ondas radioeléctricas.

— Radioenlace: radiocomunicación entre dos puntos fijos que
utiliza antenas muy directivas.

— Radiodifusión: servicio de transmisión de información unila-
teral.

— Servicios de telecomunicaciones: los servicios cuya presta-
ción consiste, en su totalidad o en parte, en la transmisión
y conducción de señales por las redes de telecomunicaciones
con excepción de la radiodifusión y la televisión.

— Servicio de telefonía disponible al público: la explotación co-
mercial para el público del transporte directo y de la conmu-
tación de la voz en tiempo real con origen y destino en una
red pública conmutada de telecomunicaciones entre usuarios,
de terminales tanto fijos como móviles.

— Telecomunicaciones: toda transmisión, emisión o recepción
de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informacio-
nes de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, me-
dios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.

En Torrelaguna, a 17 agosto de 2009.—El alcalde, Miguel Santos
Pérez.

(03/28.161/09)

VILLANUEVA DE PERALES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por decreto de Alcaldía 150/2009, de 6 de mayo de 2009, se ha
aprobado el padrón de la tasa de basura, correspondiente al primer
trimestre del ejercicio 2009, el cual permanecerá expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento durante un plazo de vein-
te días a partir del siguiente a la publicación de este en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La inclusión de un sujeto pasivo en el padrón, así como su ex-
clusión o alteración de cualquiera de sus datos, constituyen actos
administrativos contra los que cabe interponer, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la finalización de su exposi-
ción al público, recurso de reposición ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento.

El cobro del tributo en período voluntario será del 1 de mayo al 30
de junio de 2009, ambos inclusive, y se podrá realizar en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras con este Ayuntamiento, entre las
fechas anteriormente referenciadas. El vencimiento del plazo de ingre-
so en período voluntario sin haber sido satisfecha la deuda correspon-
diente abrirá la vía ejecutiva con el consiguiente recargo de apremio y
los intereses de demora.

En Villanueva de Perales, a 7 de mayo de 2009.—El alcalde, Cé-
sar Muñoz Mateos.

(02/5.946/09)

VILLANUEVA DE PERALES

LICENCIAS

Solicitada licencia municipal por doña Isabel Fernández Devia
para el ejercicio de la actividad destinada a bar-restaurante, que se
desarrollará en la calle San Antonio, número 21, locales 6 y 7.

En cumplimiento de lo contenido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, se procede a abrir período de información pública por término
de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que quienes se vean
afectados de algún modo por dicha actividad presenten las alegacio-
nes que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado
en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en
las mismas durante horario de oficina.

En Villanueva de Perales, a 20 de mayo de 2009.—El concejal de
Urbanismo, Pablo Pérez Sáez.

(02/6.440/09)

CONSORCIO DE LA ZONA NOROESTE DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el presupuesto
general para el ejercicio 2009 ha sido aprobado definitivamente tras
haber transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación
inicial sin haberse presentado ningún tipo de alegaciones al mismo.

El resumen del mismo por capítulos es el siguiente:

Capítulo Denominación Importe
(euros)

1 Gastos de personal 9.600
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 165.640
3 Gastos financieros 4.000
4 Transferencias corrientes 48

Total gastos 179.288

ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación (Importe
(euros)

4 Transferencias 179.288
Total ingresos 179.288

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra
el referenciado presupuesto recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Colmenar Viejo, a 10 de agosto de 2009.—El presidente, Alberto
Álvarez Hernán.

(03/28.556/09)


